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 Expediente: 2023/G01_02/000101 
Ref.:  
Asunto: Gestión de multas y denuncias - Policía Local. 
Denunciado: Ayuntamiento de Torrevieja. 

Dirección de Análisis e 

Investigación 

 

RESOLUCIÓN DE CONCLUSIÓN DE ACTUACIONES 

 

El Director de la agencia de prevención y lucha contra el fraude y la corrupción de la Comunitat 

Valenciana, en el ejercicio de las funciones y competencias atribuidas por el artículo 11 de la Ley 

11/2016, de 28 de noviembre, de la Agencia de Prevención y Lucha Contra el Fraude y la Corrupción 

de la Comunitat Valenciana, y atendiendo a los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. - Denuncia presentada. 

Se presentó denuncia ante la Agencia Valenciana Antifraude relativa a diversas irregularidades 

supuestamente acontecidas en el Ayuntamiento de Torrevieja en relación con la gestión de 

denuncias y/o sanciones. En la denuncia presentada se indican ciertos números de boletines de 

denuncia sobre los que existen presuntas irregularidades sobre su tramitación. 

 

SEGUNDO. - Apertura de expediente. 

La denuncia presentada dio lugar a la apertura del expediente número 2022/G01_02/000229, 

habiéndose acusado recibo de esta por parte de la Agencia tal y como dispone el artículo 35.3 del 

Reglamento de funcionamiento y régimen interior de la Agencia de 27 de junio de 2019 (DOGV núm. 

8582, de 2.07.2019). 

 

TERCERO. - Actuaciones realizadas en la fase de análisis. 

A los efectos de realizar un correcto análisis de los hechos denunciados y, en su caso, un mejor 

desarrollo de las actuaciones de investigación a realizar, en virtud de lo establecido en el artículo 7 

de la Ley 11/2016, de 28 de Noviembre, de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la 

Corrupción de la Comunitat Valenciana, se efectuó el día 14 de julio de 2022 el siguiente 

requerimiento al Ayuntamiento de Torrevieja: 

“(…) 

En base a lo anterior, y a los efectos de poder comprobar la existencia de indicios razonables de 

veracidad de los hechos o las conductas que han sido puestos en conocimiento de esta Agencia, 

Nº resolución

630

Fecha de Firma:

06/06/2023

Agencia Valenciana
Antifraude
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es por lo que se requiere que remita copia de los expedientes administrativos tramitados en 

relación con la gestión de los siguientes números de boletines de denuncia: 

•   

   

   

   

  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

Los documentos presentados deben ser documentos electrónicos originales o copias compulsadas 

en caso de que los mismos no están disponibles en formato electrónico. 

(…)”. 

El Ayuntamiento de Torrevieja solicitó el día 28 de julio de 2022 una ampliación del plazo para 

atender al anterior requerimiento. En contestación a dicha solicitud se dictó por parte del director de 

la Agencia la resolución número 644 de 28 de julio de 2022 en la que se estima la solicitud de 

ampliación efectuada en 5 días hábiles adicionales, a contar desde la finalización del plazo 

inicialmente concedido. Tras esta ampliación, el plazo para presentar la documentación requerida 

finalizó el día 4 de agosto de 2022. 

Finalmente, el Ayuntamiento de Torrevieja presentó la documentación requerida el pasado día 8 de 

agosto de 2022 (registro de entrada número 2022001098).  

Por otro lado, en fecha 14 de julio de 2022 se solicitó a la persona alertadora documentación relativa 

a los hechos puestos de manifiesto en su denuncia, habiendo presentado parte de esta ante la 

Agencia en el plazo concedido para ello. 
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CUARTO. - En virtud de lo establecido en el artículo 12 de la ley 11/2016, en fecha 29 de septiembre 

de 2022 se emitió informe previo de verosimilitud por parte de la Dirección de Análisis e 

Investigación, en el que se concluye que los hechos denunciados en relación con dichos boletines 

carecen de verosimilitud, y procede el archivo del expediente, sin perjuicio de la posibilidad de su 

reapertura si se aportaran nuevos datos o indicios que lo hicieran necesario. En el mismo sentido 

se dictó resolución del director de la AVAF número 775 de 30 de septiembre de 2022, la cual fue 

notificada al ayuntamiento de Torrevieja el día 5 de octubre de 2022 y a la persona denunciante. 

 

QUINTO. – Posteriormente al archivo de las actuaciones se presentó nueva documentación que ha 

procedido a analizarse y que motivó la realización de un requerimiento al ayuntamiento de Torrevieja 

el día 17 de octubre de 2022 (registro de entrada número 20220001213), a los efectos de valorar 

una posible reapertura del expediente. En dicho requerimiento se solicitó a la citada entidad local la 

remisión de copia de los expedientes administrativos tramitados en relación con la gestión de los 

siguientes números de boletines de denuncia: 

•  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

En contestación al anterior requerimiento de documentación, el Ayuntamiento de Torrevieja presentó 

el pasado día 31 de octubre de 2022 (registro de entrada número 2022001373), entre otra, la 

siguiente documentación: 

1.- Informe del Comisario Jefe del Ayuntamiento de Torrevieja de fecha 31/10/2022 en el que se 

indican entre otras cuestiones lo siguiente: 

• Que los boletines de denuncia incluidos en el requerimiento relatan hechos que 

presuntamente infringen determinados preceptos que establecía la “Ordenanza Municipal 

de ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas, toldos, sombrillas, paravientos, 

marquesinas, artículos de comercio y otros elementos análogos”, aprobada por el Pleno 
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Municipal en fecha 31/10/2003 y publicada en el BOP de Alicante nº 290 de 19/12/2003 

(Se adjunta al informe la citada ordenanza como “Anexo I”). 

• Que en fecha 21/03/2014, mediante escrito que el departamento de intervención dirige al 

departamento de vía pública, competente en materia de concesión de licencia para 

ocupación de esta por los elementos señalados en el apartado anterior, manifiesta la 

necesidad de proceder a la armonización y modificación de la anterior Ordenanza (Se 

adjunta al informe la citada ordenanza como “Anexo II”). 

• Que, atendiendo al requerimiento anterior, por el Ayuntamiento de Torrevieja se inicia 

estudio y proceso de elaboración de una nueva Ordenanza Municipal reguladora de la 

ocupación de la vía pública. 

• Que dicha Ordenanza se “sustituyó” por la aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de 

Torrevieja y publicada en el BOP nº 213 de 6/11/2014 denominada “Ordenanza de ocupación 

de la vía pública con la finalidad diversa para el sector hostelero y comercial” (Se adjunta al 

informe la primera página de la publicación en el BOP de Alicante de la citada ordenanza 

como “Anexo III”). 

• Que, desde el requerimiento de la intervención municipal hasta la entrada en vigor de la 

nueva reglamentación, se producía en la Policía Local de Torrevieja una situación de 

conflictividad laboral entre los agentes policiales con sus representaciones sindicales 

y la corporación municipal. También, en el mismo periodo, se pudo apreciar un 

inhabitual incremento del levantamiento de actas/denuncias por un número reducido 

de agentes en materia de infracciones a la ordenanza municipal que se encontraba 

pronta a ser sustituida.  

• Que, entre las numerosas actas/ denuncias de ese periodo temporal, se encuentran 

las incluidas en el requerimiento de la AVAF de 31/10/2022. 

• Que en fecha 26/09/2014 se emitió escrito por parte del concejal delegado de Ocupación 

de Vía Pública que dirige al instructor de los expedientes sancionadores relacionados con 

los anteriores boletines en respuesta a la solicitud de aclaración que el instructor le realizó 

en fecha 8/05/2014, en el que se concluye que “en vista de lo expuesto en dicho informe, 

esta Concejalía estima que se archiven las denuncias emitidas en materia de vía pública” 

(Se adjunta el informe como “Anexo XVII”). 

• Que en fecha 15/01/2015 se emitió oficio suscrito por el instructor de los mencionados 

expedientes sancionadores dirigido a la jefa de la unidad de sanciones de SUMA a quien 

se traslada el escrito del concejal para que proceda al archivo de las denuncias. Entre 

estas denuncias se encuentran las referidas en el requerimiento efectuado por la Agencia 

Valenciana Antifraude. (Se adjunta el oficio como “Anexo XVIII”). 

• Que en fecha 16/03/2015 el funcionario instructor de los expedientes sancionadores emitió 

informe que se adjunta como Anexo XIX. 















 

 

 

 

 

 
C/ Navellos, 14 - 3ª 

46003 VALÈNCIA 

Tel. +34 962 78 74 50 

https://www.antifraucv.es 

 Página 11 de 38 

 

 

Resultando que el archivo de los expedientes tramitados en relación con los boletines de 

denuncia a los que se refiere el requerimiento fue solicitado por parte del Ayuntamiento de 

Torrevieja a la entidad de derecho público SUMA Gestión Tributaria, es por lo que se procedió 

a requerir a la propia SUMA la remisión a la AVAF de copia de los expedientes administrativos 

tramitados en relación con el archivo, en su caso, de los siguientes números de boletines de 

denuncia: 

•  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

Dicho requerimiento fue remitido a SUMA Gestión Tributaria el día 11 de noviembre de 2022 y en 

contestación al mismo se presentaron en fecha 22 de noviembre de 2022 (registro de entrada 

número 2022001497) dos documentos, a saber: 

1.- Informe del jefe del Departamento del Impuesto de Vehículos y Sanciones, funcionario que tiene 

atribuidas las funciones relativas a la información requerida. (CSV: , el 

cual se reproduce a continuación: 
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26/09/2014 en el que se concluye que se entiende que las denuncias deben archivarse. El escrito 

del concejal concluye de la siguiente manera: 

“En vista de lo expuesto en dicho informe, esta Concejalía estima que se archiven las denuncias 

emitidas en materia de vía pública”. 

- Boletines de denuncia números    

     

. 

 

SEXTO. - Tras el análisis de la documentación anterior, se constataron elementos determinantes de 

los que no se tenía conocimiento en el momento de acordar el archivo del expediente número 

2022/G01_02/000229, habiendo procedido mediante resolución del director de la Agencia número 

198 de 27/02/2023 a acordarse su reapertura. Dicha resolución de reapertura ha sido notificada 

tanto a la persona denunciante como al Ayuntamiento de Torrevieja. Tras reaperturar el expediente 

se le otorga una nueva numeración, pasando a ser el expediente número 2023/G01_02/000101. 

 

SÉPTIMO. - Por parte de la Dirección de Análisis e Investigación se procedió a emitir informe en 

fecha 9 de marzo de 2022, en el que se propone iniciar las actuaciones de investigación del 

expediente y requerir al ente denunciado la siguiente documentación: 

1.- Copia de las ordenanzas fiscales del Ayuntamiento de Torrevieja reguladoras de las tasas por 

ocupación del dominio público vigentes desde 01/01/2012 hasta 01/01/2016. 

2.- Copia de los informes jurídicos emitidos, en su caso, previamente al archivo de los 

boletines de denuncia número    

     

 

3.- Copia de los informes emitidos por la jefatura de los servicios de recaudación municipales, 

en su caso, previamente al archivo de los boletines de denuncia número  

     

 

4.- Copia de los informes de fiscalización emitidos, en su caso, previamente al archivo de los 

boletines de denuncia número    

     

. Así como copia de los informes resumen de anomalías en materia 

de ingresos que, en su caso, se hayan emitido por el órgano de control interno en relación con la 

gestión de boletines de denuncia conforme a lo regulado en el artículo 218.3 del TRLRHL. 

5.- Copia del convenio existente en el Ayuntamiento de Torrevieja y el organismo SUMA Gestión 

Tributaria. 
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OCTAVO. - Sobre el inicio de actuaciones de investigación. 

En fecha 15 de marzo de 2023, se dictó Resolución número 251 del director de la Agencia 

Valenciana Antifraude en la que se acordó iniciar las actuaciones de investigación del expediente 

2023/G01_02/0000101 (anteriormente denominado 2022/G01_02/000229), para la determinación 

de la existencia de presuntas irregularidades acontecidas en el archivo de los boletines de denuncia 

referenciados en el presente expediente por parte del Ayuntamiento de Torrevieja, requiriéndose al 

citado Ayuntamiento la documentación referenciada en el informe emitido por la Dirección de 

Análisis e Investigación. 

En contestación al requerimiento contenido en la resolución anterior, por parte del Ayuntamiento de 

Torrevieja se ha remitido la siguiente documentación (registro de entrada número  de 6 

de abril de 2023): 

1.- Informe del Comisario Jefe del Ayuntamiento de Torrevieja de fecha 31/10/2022 y anexos, el cual 

ya había sido remitido con anterioridad a la AVAF. 

2.- Documento acreditativo de la remisión del requerimiento de información efectuado en la 

resolución de inicio de actuaciones desde el Departamento de Asesoría Jurídica a la Jefatura de la 

Policía Local. 

3.- Contestación efectuada por el Comisario Jefe de la Policía Local al requerimiento anterior en el 

que se indica literalmente lo siguiente: 

“En relación con su requerimiento, solicitando toda la documentación que fuese hallada en las 

dependencias de Policía Local de Torrevieja, en referencia a: EXPEDIENTE 42458/2022-AGENCIA 

DE PREVENCION Y LUCHA CONTRA EL FRAUDE Y LA CORRUPCION DE LA COMUNICAD 

VALENCIANA. EXPDTE. 2023/G01_02/000101. GESTION DE MULTAS Y DENUNCIAS – POLICIA 

LOCAL. REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION. – ASESORIA JURIDICA. 

Le comunico que actualmente no consta en nuestros archivos, más documentación que la que ya 

se aportado por nuestra parte”. 

4.- Informe del Inspector de la policía local responsable del área de apoyo en el que se indica lo 

siguiente: 

“El Inspector de la Policía Local de Torrevieja con carnet profesional número S-03, en contestación 

a su Orden de Servicio de 29 de marzo de 2023 en relación al escrito del Sr. Director de la Asesoría 

Jurídica, informa lo siguiente: 

• Respecto a la cuestión 1ª (copia de las Ordenanzas Fiscales), en estas dependencias poli-

ciales no consta copia de las mismas, por lo que, teniendo en cuenta que se trata de dispo-

siciones reglamentarias de carácter tributario, dichos documentos podrían encontrarse en 

los Departamentos Municipales de Tesorería o en su caso de Secretaría. 

• Respecto a la cuestión 2ª (copia de los informes jurídicos), salvo error u omisión involunta-

rios, no consta informe jurídico alguno en estas dependencias policiales, sin perjuicio de los 

informes que al parecer ya se aportaron en otro requerimiento anterior de la Agencia de 

Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana. 
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• Respecto a la cuestión 3ª (copia de los informes de los servicios de recaudación municipa-

les), salvo error del que suscribe, este Inspector entiende que la Asesoría Jurídica debe 

dirigirse al Departamento de Tesorería para recabar los mismos.  

• Respecto a la cuestión 4ª (copia de los informes de fiscalización), salvo error del que sus-

cribe, este Inspector entiende que la Asesoría Jurídica debe dirigirse al Departamento de 

Intervención para recabar los mismos. 

• Respecto a la cuestión 5ª (copia del convenio entre el Ayuntamiento y SUMA), salvo error 

del que suscribe, este Inspector entiende que la Asesoría Jurídica debe dirigirse al Departa-

mento de Secretaría para recabar el mismo”. 

 

NOVENO.- Sobre el informe provisional de investigación. 

En fecha 15 de mayo de 2023 se emite informe provisional de investigación en el que se concluye, 

tras el estudio en detalle de la totalidad de la documentación requerida, así como la obtenida en 

fuentes abiertas y la obrante en el expediente, lo siguiente: 

“1.- Se han acreditado irregularidades en el Ayuntamiento de Torrevieja en relación con la 

tramitación de la anulación de las denuncias con número de boletín  

     

 emitidas con motivo del 

incumplimiento de la “Ordenanza Municipal de ocupación de terrenos de uso público con mesas, 

sillas, toldos, sombrillas, paravientos, marquesinas, artículos de comercio y otros elementos 

análogos”, aprobada por el Pleno municipal en fecha 31/10/2003 y publicada en el BOP de Alicante 

nº 290 de 19/12/2003.  

Las denuncias se interponen, según consta en los boletines, por incumplimiento de los artículos 13, 

14 y/o 16 de la ordenanza anterior. Ello, de conformidad con la ordenanza, supondría una infracción 

de carácter muy grave que conllevaría, entre otras actuaciones, la imposición de una multa de hasta 

300,50 euros. 

2.- Dichas denuncias fueron interpuestas mientras la Ordenanza estuvo en vigor y antes de la 

aprobación de la nueva ordenanza, que tuvo lugar el día 27/06/2014 y fue publicada en el BOP nº 

213 de 6/11/2014, denominada “Ordenanza de ocupación de la vía pública con la finalidad diversa 

para el sector hostelero y comercial”, conforme a la normativa municipal vigente en el momento de 

su imposición. 

3.- La motivación del archivo de las denuncias indicadas se basa en un informe del del Oficial de la 

Policía Local 03133O-2 de fecha 26 de septiembre de 2014, el cual se reproduce en un escrito del 

concejal delegado de Vía Pública de fecha 26/09/2014, en el que se concluye que se estima 

conveniente que se archiven las denuncias emitidas en materia de vía pública. El oficial de la policía, 

cuyo informe obra en el expediente, motiva el archivo de las denuncias en razones que no se basan 

en fundamento jurídico alguno; tales como la crisis económica que estaba afectado a los hosteleros 

o la necesidad de adaptar las terrazas a la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, que en líneas generales 

prohibía fumar en espacios cerrados. Según indica en su informe el colectivo de hosteleros solicitó 
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procedió a la emisión del informe final de investigación en fecha 5 de junio de 2023. En dicho informe 

se concluye y propone lo siguiente: 

 

“PRIMERO. - Tras el estudio de la documentación requerida al Ayuntamiento de Torrevieja, así 

como la restante obrante en el expediente de investigación número 2022/G01_01/000229, se 

concluye que: 

1.- Se han acreditado irregularidades en el Ayuntamiento de Torrevieja en relación con la tramitación 

de la anulación de las denuncias con número de boletín  

     

, emitidas con motivo del incumplimiento de la 

“Ordenanza Municipal de ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas, toldos, sombrillas, 

paravientos, marquesinas, artículos de comercio y otros elementos análogos”, aprobada por el 

Pleno municipal en fecha 31/10/2003 y publicada en el BOP de Alicante nº 290 de 19/12/2003.  

Las denuncias se interponen, según consta en los boletines, por incumplimiento de los artículos 13, 

14 y/o 16 de la ordenanza anterior. Ello, de conformidad con la ordenanza, supondría una infracción 

de carácter muy grave que conllevaría, entre otras actuaciones, la imposición de una multa de hasta 

300,50 euros. 

2.- Dichas denuncias fueron interpuestas mientras la Ordenanza estuvo en vigor y antes de la 

aprobación de la nueva ordenanza, que tuvo lugar el día 27/06/2014 y fue publicada en el BOP nº 

213 de 6/11/2014, denominada “Ordenanza de ocupación de la vía pública con la finalidad diversa 

para el sector hostelero y comercial”, conforme a la normativa municipal vigente en el momento de 

su imposición. 

3.- La motivación del archivo de las denuncias indicadas se basa en un informe del del Oficial de la 

Policía Local 03133O-2 de fecha 26 de septiembre de 2014, el cual se reproduce en un escrito del 

concejal delegado de Vía Pública de fecha 26/09/2014, en el que se concluye que se estima 

conveniente que se archiven las denuncias emitidas en materia de vía pública. El oficial de la policía, 

cuyo informe obra en el expediente, motiva el archivo de las denuncias en razones que no se basan 

en fundamento jurídico alguno; tales como la crisis económica que estaba afectado a los hosteleros 

o la necesidad de adaptar las terrazas a la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, que en líneas generales 

prohibía fumar en espacios cerrados. Según indica en su informe el colectivo de hosteleros solicitó 

colaboración al Ayuntamiento para paliar el perjuicio que estaban sufriendo y entre las medias 

adoptadas por la entidad local estaba hacer “que las terrazas en la vía pública pudiesen trabajar 

todo el año, por lo que era necesario el poder acondicionarlas para soportar las inclemencias del 

tiempo y las temperaturas”. 

Para cumplir lo anterior se sugirieron, según el informe del oficial, la instalación de tarimas que 

facilitasen el acceso a las terrazas; colocar paravientos y toldos para resguardar del viento, el sol y 

la lluvia; y utilizar un mobiliario más variado para que se adaptase a cada tipo de actividad.  

Se indica en el informe que, al ser el sector del comercio, al conocer estas medidas, así como el 

inicio de la redacción de una nueva ordenanza, solicitó que en la misma se contemplasen también 
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sus actividades y que ello demoró en cierta medida la elaboración del texto. El oficial expone que 

mientras se redactaba la ordenanza se permitió que todos aquellos establecimientos que quisieran 

adaptar sus terrazas a las sugerencias realizadas por el sector, tendiendo que en cuenta que tras 

la entrada en vigor de esta deberían adaptar aquellos elementos que no se ajustaran a aquella. 

Además, el informe del oficial indica que los denunciados no pretendían infringir la ordenanza, 

puesto que los elementos instalados lo fueron con conocimiento del Ayuntamiento y estaban 

incluidos en el borrador de la nueva ordenanza. 

Según el informe las denuncias se interponen por un grupo de agentes en un momento en el que 

se encuentra tramitándose una negociación de condiciones laborales, cuando los supuestos 

incumplimiento de la ordenanza se estaban produciendo con anterioridad. 

El oficial 03133O-2 se ha afirmado y ratificado la totalidad del informe anterior durante el 

plazo de alegaciones concedido una vez notificado el informe provisional de investigación. 

4.- A la vista del escrito del concejal basado en el informe anterior, en fecha 15/01/2015 se remite 

un oficio por el instructor de los mencionados expedientes sancionadores (Don  dirigido a la 

jefa de la unidad de sanciones de SUMA (Doña  a quien se traslada dicho escrito del 

concejal para que proceda al archivo de las denuncias. 

No consta en la documentación remitida que previamente a la remisión del escrito a SUMA 

Gestión Tributaria en el que se solicita el archivo de las denuncias, se haya emitido informe 

alguno por parte de los servicios de recaudación, de intervención y/o jurídicos del 

Ayuntamiento de Torrevieja. Teniendo en cuenta que la decisión adoptada mediante escrito 

del concejal afectó a potenciales ingresos municipales, tampoco consta que la decisión se 

adoptara por resolución u acto administrativo del órgano competente previa la tramitación 

del expediente oportuno. 

5.- Tras el requerimiento efectuado por la AVAF, SUMA Gestión Tributaria remitió un informe del jefe 

del Departamento del Impuesto de Vehículos y Sanciones, funcionario que tiene atribuidas las 

funciones relativas a la información requerida, en el que se indicó que, vista la documentación 

remitida por el Ayuntamiento de Torrevieja, “no consta incoación de expediente administrativo 

sancionador por los hechos denunciados en las actas de denuncia anteriormente relacionadas (…)”. 

6.- La anulación de las denuncias ha producido un menoscabo potencial de caudales públicos, 

circunstancia que podría suponer la existencia de responsabilidad contable de hasta 3.000,50 euros. 

No obstante, la posible responsabilidad presuntamente se encontraría prescrita de conformidad con 

lo establecido en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento 

del Tribunal de Cuentas, al haber transcurrido más de cinco años contados desde la fecha en que 

se han cometido los hechos que la han originado, ya que los mismos datan del año 2015. 

 

SEGUNDO.- En relación con las anteriores conclusiones, por los funcionarios firmantes se propone, 

en virtud de lo establecido en el artículo 40.1 apartado a) del Reglamento de funcionamiento y 

régimen interior de la Agencia de 27 de junio de 2019 (DOGV núm. 8582, de 2.07.2019), proceder 
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al finalizar las actuaciones de investigación del expediente número 2023/G01_02/000101 así como 

de las denuncias correspondientes. 

 

TERCERO.- En relación con las anteriores conclusiones, por los funcionarios firmantes se propone, 

en virtud de lo establecido en el artículo 40.1 apartado b) del Reglamento de funcionamiento y 

régimen interior de la Agencia de 27 de junio de 2019 (DOGV núm. 8582, de 2.07.2019), 

recomendar al Ayuntamiento de Torrevieja, en concreto a la Concejalía de Hacienda, que 

establezca un protocolo de tramitación administrativa relativo a los procedimientos de 

anulación o baja de ingresos que se propongan desde el propio Ayuntamiento, como es el 

caso que nos ocupa en el presente expediente, en el que se incluyan al menos los siguientes 

trámites: 

1.- Informe propuesta del servicio que tramita el ingreso. 

2.- Informe jurídico respecto de la propuesta efectuada. 

3.- Informe de fiscalización. 

4.- Acuerdo de anulación o baja dictado por el órgano competente en la materia. 

 

Se recomienda asimismo que se de traslado del protocolo aprobado a SUMA Gestión Tributaria 

como entidad en la que se ha delegado la competencia municipal correspondiente a la recaudación 

en período voluntario y ejecutivo de diversos ingresos municipales, para su conocimiento y efectos 

oportunos. 

 

En relación con las recomendaciones anteriores, se solicita que se remita a la AVAF, en el plazo 

de un mes desde la notificación de la resolución de conclusión de actuaciones que se adopte, 

el protocolo de tramitación administrativa aprobado, así como la documentación acreditativa 

de la remisión del mismo a SUMA Gestión Tributaria o, en su defecto, un informe en el que se 

expongan las causas que impiden el cumplimiento de la recomendación efectuada. 

 

CUARTO.- Procede notificar la Resolución que se adopte al Ayuntamiento de Torrevieja y a las 

personas denunciantes para su conocimiento y efectos oportunos, indicando que contra la 

resolución que se adopte no cabe recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.2 del 

Reglamento de funcionamiento y régimen interior de la Agencia (DOGV núm. 8582, de 2.07.2019), 

así como en el artículo 20.4 en relación con el artículo 16.2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 

reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 

contra la corrupción”. 
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hosteleros solicitó colaboración al Ayuntamiento para paliar el perjuicio que estaban sufriendo y 

entre las medias adoptadas por la entidad local estaba hacer “que las terrazas en la vía pública 

pudiesen trabajar todo el año, por lo que era necesario el poder acondicionarlas para soportar las 

inclemencias del tiempo y las temperaturas”. 

Para cumplir lo anterior se sugirieron, según el informe del oficial, la instalación de tarimas 

que facilitasen el acceso a las terrazas; colocar paravientos y toldos para resguardar del 

viento, el sol y la lluvia; y utilizar un mobiliario más variado para que se adaptase a cada tipo 

de actividad.  

Se indica en el informe que, al ser el sector del comercio, al conocer estas medidas, así como 

el inicio de la redacción de una nueva ordenanza, solicitó que en la misma se contemplasen 

también sus actividades y que ello demoró en cierta medida la elaboración del texto. El oficial 

expone que mientras se redactaba la ordenanza se permitió que todos aquellos 

establecimientos que quisieran adaptar sus terrazas a las sugerencias realizadas por el 

sector, tendiendo que en cuenta que tras la entrada en vigor de esta deberían adaptar 

aquellos elementos que no se ajustaran a aquella. 

Además, el informe del oficial indica que los denunciados no pretendían infringir la 

ordenanza, puesto que los elementos instalados lo fueron con conocimiento del 

Ayuntamiento y estaban incluidos en el borrador de la nueva ordenanza. 

Según el informe las denuncias se interponen por un grupo de agentes en un momento en el 

que se encuentra tramitándose una negociación de condiciones laborales, cuando los 

supuestos incumplimiento de la ordenanza se estaban produciendo con anterioridad. 

 

El oficial 03133O-2 se ha afirmado y ratificado la totalidad del informe anterior durante el 

plazo de alegaciones concedido una vez notificado el informe provisional de investigación. 

 

A la vista del escrito del Concejal Delegado de Vía Pública basado en el informe anterior, en fecha 

15/01/2015 se remite un oficio por el instructor de los mencionados expedientes sancionadores (Don 

 dirigido a la jefa de la unidad de sanciones de SUMA (Doña  a quien se traslada 

dicho escrito del concejal para que proceda al archivo de las denuncias.  

No consta en la documentación remitida que previamente a la remisión del escrito a SUMA Gestión 

Tributaria en el que se solicita el archivo de las denuncias, se haya emitido informe alguno por parte 

de los servicios de recaudación, de intervención y/o jurídicos del Ayuntamiento de Torrevieja. 

Teniendo en cuenta que la decisión adoptada mediante escrito del concejal afectó a potenciales 

ingresos municipales, tampoco consta que la decisión se adoptará por resolución u acto 

administrativo del órgano competente previa la tramitación del expediente oportuno. 

 



 

 

 

 

 

 
C/ Navellos, 14 - 3ª 

46003 VALÈNCIA 

Tel. +34 962 78 74 50 

https://www.antifraucv.es 

 Página 32 de 38 

 

Tras el requerimiento efectuado por la AVAF, SUMA Gestión Tributaria remitió un informe del jefe 

del Departamento del Impuesto de Vehículos y Sanciones, funcionario que tiene atribuidas las 

funciones relativas a la información requerida, en el que se indicó que, vista la documentación 

remitida por el Ayuntamiento de Torrevieja, “no consta incoación de expediente administrativo 

sancionador por los hechos denunciados en las actas de denuncia anteriormente relacionadas (…)”. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El artículo 16 de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre establece que, finalizada la 

tramitación, el director o directora de la Agencia: 

1. Deberá emitir un informe motivado sobre las conclusiones de las investigaciones, que deberá 

tramitar el órgano que corresponda en cada caso, el cual, posteriormente y en el plazo que se 

haya establecido en el informe, deberá informar al director o la directora de la Agencia sobre las 

medidas adoptadas o, en su caso, los motivos que le impiden actuar de acuerdo con las 

recomendaciones formuladas. 

2. Finalizará el procedimiento, en su caso, con archivo de las actuaciones. El archivo será 

comunicado al denunciante o solicitante en escrito motivado. 

3. Se iniciará un procedimiento sancionador de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

4. Si en el curso de las actuaciones emprendidas por la Agencia se observan indicios de que se 

hayan cometido infracciones disciplinarias, el director o la directora de la Agencia lo deberá 

comunicar al órgano que en cada caso corresponda. Si hay indicios de que hayan tenido lugar 

conductas o hechos presumiblemente constitutivos de delito, se trasladará de forma inmediata 

al ministerio fiscal o a la autoridad judicial y, en caso de que se pueda derivar una posible 

responsabilidad contable, se trasladará a la jurisdicción del Tribunal de Cuentas. 

5. La Agencia puede dirigir recomendaciones motivadas a las administraciones y a las entidades 

públicas en que se sugiera la modificación, la anulación o la incorporación de criterios con la 

finalidad de evitar las disfunciones o las prácticas administrativas susceptibles de mejora, en los 

supuestos y las áreas de riesgo de conductas irregulares detectadas. 

6. Si la relevancia social o la importancia de los hechos que hayan motivado la actuación de la 

Agencia lo requieren, el director o la directora puede presentar a la comisión parlamentaria 

correspondiente, a iniciativa propia o por resolución de Les Corts, el informe o los informes 

extraordinarios que correspondan. 

 

SEGUNDO.- El artículo 39 del Reglamento de funcionamiento y régimen interior de la Agencia de 

27 de junio de 2019 (DOGV núm. 8582, de 2.07.2019) establece lo siguiente: 

1. Concluidas las actuaciones de investigación, se elaborará un informe final en el que se detallarán 

sus resultados, contemplando los hechos y circunstancias constatados, las personas que hayan 
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participado, colaborado o intervenido en los mismos, y su posible calificación jurídica, así como las 

posibles responsabilidades. 

2. El informe final de investigación será suscrito por la Agencia y en él se recogerán las alegaciones 

formuladas por las personas que pudieran resultar implicadas individualmente en los hechos objeto 

de investigación. 

3. Este informe final será comunicado a la persona que denunció los hechos que dieron lugar a la 

investigación, salvo que se exija el mantenimiento del secreto en aras al buen fin de la investigación 

en la Agencia o en otro órgano. 

 

TERCERO.- El artículo 40 del Reglamento de funcionamiento y régimen interior de la Agencia de 

27 de junio de 2019 (DOGV núm. 8582, de 2.07.2019) establece lo siguiente: 

1. Una vez finalizada la tramitación del expediente de investigación y sobre la base del informe final 

de investigación a que se refiere el artículo anterior, el director o directora de la Agencia, mediante 

resolución motivada podrá acordar: 

a) El archivo de las actuaciones de investigación, que será comunicado a los denunciantes o 

solicitantes. Si se constatan datos, elementos o circunstancias determinantes de los que no se tenía 

conocimiento en el momento de acordar el archivo del expediente de investigación, podrá acordarse 

su reapertura. 

b) La formulación de todas aquellas recomendaciones conducentes a la adopción de las medidas 

que se estimen convenientes, pudiendo sugerir la modificación, la anulación o la incorporación de 

criterios con la finalidad de evitar disfunciones o prácticas administrativas susceptibles de mejora, 

en los supuestos y las áreas de riesgo de las conductas irregulares detectadas. 

c) Si se observan indicios de que se hayan cometido infracciones disciplinarias u otros hechos 

sancionables de acuerdo con la normativa sectorial, se comunicará al órgano competente. 

d) Si se advierten acciones u omisiones de las previstas en los artículos 17 y siguientes de la Ley 

11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat, se propondrá el inicio del procedimiento 

sancionador correspondiente. 

e) En caso de que se pueda derivar una posible responsabilidad contable, se dará traslado a la 

jurisdicción del Tribunal de Cuentas. 

f) Si hay indicios de conductas o hechos presumiblemente constitutivos de delito, se dará traslado 

de forma inmediata al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial. 

2. Los informes de investigación, las resoluciones motivadas que pongan fin al procedimiento de 

investigación y los que tengan naturaleza de recomendación o de remisión de las actuaciones al 

órgano competente, no son susceptibles de recurso, puesto que no declaran de manera definitiva 

la existencia de responsabilidad, ni la vulneración del ordenamiento jurídico, ni deciden el fondo del 

asunto. Tampoco las comunicaciones o requerimientos que se realicen en el marco del 

procedimiento de investigación pueden ser objeto de recurso. Todo ello sin perjuicio del respeto al 

derecho de defensa y al derecho de acceso a la información de conformidad con lo dispuesto en la 

legislación vigente. 
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3. En el supuesto de que la relevancia social o la importancia de los hechos que han motivado las 

actuaciones de la Agencia lo requieran, la directora o director podrá presentar a la comisión 

parlamentaria correspondiente, a iniciativa propia o por resolución de les Corts, el informe o los 

informes extraordinarios que correspondan. 

4. La Agencia comprobará que las autoridades competentes aplican las medidas administrativas, 

financieras, legislativas o disciplinarias que les ha recomendado, realizando su seguimiento 

mediante las actuaciones que considere adecuadas. A tal efecto, la Agencia puede dirigir 

recordatorios a la máxima autoridad del organismo afectado y solicitarle la remisión de un plan de 

implementación de las recomendaciones formuladas en el que se detallen las acciones, los plazos 

y las personas responsables de cada una de las actuaciones que hay que llevar a cabo, o bien las 

razones que le impiden adoptar las medidas propuestas. 

5. En caso de que las autoridades afectadas no apliquen las recomendaciones propuestas ni 

justifiquen su inaplicación, la Agencia debe hacerlo constar en la memoria anual o en un informe 

extraordinario a les Corts, según corresponda. En cualquier caso, antes de hacer constar 

expresamente el incumplimiento, la Agencia debe comunicarlo, con la propuesta de memoria o 

informe, a la persona u órgano afectados a fin de que aleguen lo que crean conveniente. 

 

CUARTO. – Normativa específica en materia de ordenanzas y sanciones. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 apartado n de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las bases del régimen local, corresponde al alcalde-presidente sancionar las faltas 

de desobediencia a su autoridad o por infracción de las ordenanzas municipales, salvo en los casos 

en que tal facultad esté atribuida a otros órganos. 

El artículo 33 del mismo texto legal establece que corresponde al Pleno de la Corporación la 

aprobación de la Ordenanzas y en el artículo 49 se recoge el procedimiento de aprobación de estas: 

“Artículo 49. 

La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente procedimiento: 

a) Aprobación inicial por el Pleno. 

b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la 

presentación de reclamaciones y sugerencias. 

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y aprobación 

definitiva por el Pleno. 

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 

definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional”. 

 

En relación con la entrada en vigor de las Ordenanzas municipales, el artículo 70.2 de la 

LRBRL establece lo siguiente: 

“2. Los acuerdos que adopten las corporaciones locales se publican o notifican en la 
forma prevista por la Ley. Las ordenanzas, incluidos el articulado de las normas de los 
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planes urbanísticos, así como los acuerdos correspondientes a éstos cuya aprobación 

definitiva sea competencia de los entes locales, se publicarán en el "Boletín Oficial" de la 
Provincia y no entrarán en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 salvo los presupuestos y las ordenanzas 
fiscales que se publican y entran en vigor en los términos establecidos en la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. Las Administraciones públicas con 

competencias urbanísticas deberán tener, a disposición de los ciudadanos que lo soliciten, 
copias completas del planeamiento vigente en su ámbito territorial”. 

 

El título XI de la LBRL, titulado “Tipificación de las infracciones y sanciones por las Entidades 

Locales en determinadas materias” establece en su artículo 139 lo siguiente: 

“Artículo 139. Tipificación de infracciones y sanciones en determinadas materias. 

Para la adecuada ordenación de las relaciones de convivencia de interés local y del uso de sus 

servicios, equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios públicos, los entes locales 

podrán, en defecto de normativa sectorial específica, establecer los tipos de las infracciones e 

imponer sanciones por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones contenidos en las 

correspondientes ordenanzas, de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos siguientes”. 

 

En relación con la extinción de las sanciones, el artículo 190 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria (en adelante, LGT), establece lo siguiente: 

“Artículo 190. Extinción de las sanciones tributarias.  

1. Las sanciones tributarias se extinguen por el pago o cumplimiento, por prescripción del derecho 

para exigir su pago, por compensación, por condonación y por el fallecimiento de todos los obligados 

a satisfacerlas. 

 2. Será de aplicación a las sanciones tributarias lo dispuesto en el capítulo IV del título II de esta 

ley. En particular, la prescripción del derecho para exigir el pago de las sanciones tributarias se 

regulará por las normas establecidas en la sección tercera del capítulo y título citados relativas a la 

prescripción del derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas 

y autoliquidadas.  

3. La recaudación de las sanciones se regulará por las normas incluidas en el capítulo V del título 

III de esta ley.  

4. Las sanciones tributarias ingresadas indebidamente tendrán la consideración de ingresos 

indebidos a los efectos de esta ley.” 

 

QUINTO. - La responsabilidad contable. 

El artículo 38 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, define la 

responsabilidad contable de la siguiente manera:  

“Artículo treinta y ocho. 
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Uno. El que por acción u omisión contraria a la Ley originare el menoscabo de los caudales 

o efectos públicos quedará obligado a la indemnización de los daños y perjuicios causados. 

Dos. La responsabilidad podrá ser directa o subsidiaria. 

Tres. La responsabilidad directa será siempre solidaria y comprenderá todos los perjuicios causados. 

Cuatro. Respecto a los responsables subsidiarios, la cuantía de su responsabilidad se limitará a los 

perjuicios que sean consecuencia de sus actos y podrá moderarse en forma prudencial y equitativa. 

Cinco. Las responsabilidades, tanto directas como subsidiarias, se transmiten a los causahabientes 

de los responsables por la aceptación expresa o tácita de la herencia, pero sólo en la cuantía a que 

ascienda el importe líquido de la misma”. 

 

En cuanto a la prescripción de la responsabilidad contable, la regulación la encontramos en 

la Disposición Adicional Tercera de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 

Tribunal de Cuentas: 

“Tercera 

1. Las responsabilidades contables prescriben por el transcurso de cinco años contados desde 

la fecha en que se hubieren cometido los hechos que las originen. 

2. Esto no obstante, las responsabilidades contables detectadas en el examen y comprobación de 

cuentas o en cualquier procedimiento fiscalizador y las declaradas por sentencia firme, prescribirán 

por el transcurso de tres años contados desde la fecha de terminación del examen o procedimiento 

correspondiente o desde que la sentencia quedó firme. 

3. El plazo de prescripción se interrumpirá desde que se hubiere iniciado cualquier actuación 

fiscalizadora, procedimiento fiscalizador, disciplinario, jurisdiccional o de otra naturaleza que tuviera 

por finalidad el examen de los hechos determinantes de la responsabilidad contable, y volverá a 

correr de nuevo desde que dichas actuaciones o procedimientos se paralicen o terminen sin 

declaración de responsabilidad. 

4. Si los hechos fueren constitutivos de delito, las responsabilidades contables prescribirán de la 

misma forma y en los mismos plazos que las civiles derivadas de los mismos”. 
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En conclusión, tras el estudio en detalle de la totalidad de la documentación requerida en la 

instrucción de la presente investigación así como la obtenida en fuentes abiertas, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat, de la 

Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana, 

modificada por la Ley 27/2018, de 27 de diciembre, tras el nombramiento efectuado mediante 

Resolución de 29 de mayo de 2017, de la Presidencia de Les Corts (DOGV núm. 8052, de 

31.05.2017), 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- En virtud de lo establecido en el artículo 40.1 apartado a) del Reglamento de 

funcionamiento y régimen interior de la Agencia de 27 de junio de 2019 (DOGV núm. 8582, de 

2.07.2019), proceder al finalizar las actuaciones de investigación del expediente número 

2023/G01_02/000101 así como de las denuncias correspondientes. 

 

SEGUNDO.- En virtud de lo establecido en el artículo 40.1 apartado b) del Reglamento de 

funcionamiento y régimen interior de la Agencia de 27 de junio de 2019 (DOGV núm. 8582, de 

2.07.2019), recomendar al Ayuntamiento de Torrevieja, en concreto a la Concejalía de 

Hacienda, que establezca un protocolo de tramitación administrativa relativo a los 

procedimientos de anulación o baja de ingresos que se propongan desde el propio 

Ayuntamiento, como es el caso que nos ocupa en el presente expediente, en el que se incluyan al 

menos los siguientes trámites: 

1.- Informe propuesta del servicio que tramita el ingreso. 

2.- Informe jurídico respecto de la propuesta efectuada. 

3.- Informe de fiscalización. 

4.- Acuerdo de anulación o baja dictado por el órgano competente en la materia. 

 

Se recomienda asimismo que se de traslado del protocolo aprobado a SUMA Gestión Tributaria 

como entidad en la que se ha delegado la competencia municipal correspondiente a la recaudación 

en período voluntario y ejecutivo de diversos ingresos municipales, para su conocimiento y efectos 

oportunos. 

 

En relación con las recomendaciones anteriores, se solicita que se remita a la AVAF, en el plazo 

de un mes desde la notificación de la resolución de conclusión de actuaciones que se adopte, 

el protocolo de tramitación administrativa aprobado, así como la documentación acreditativa 

de la remisión del mismo a  Gestión Tributaria o, en su defecto, un informe en el que se 

expongan las causas que impiden el cumplimiento de la recomendación efectuada. 
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TERCERO.- Notificar la presente resolución al Ayuntamiento de Torrevieja y a las personas 

denunciantes para su conocimiento y efectos oportunos, indicando que contra la misma no cabe 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.2 del Reglamento de funcionamiento y 

régimen interior de la Agencia (DOGV núm. 8582, de 2.07.2019), así como en el artículo 20.4 en 

relación con el artículo 16.2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 

personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

 

 

En Valencia, 

El director de la Agencia de prevención y lucha contra el fraude 

y la corrupción de la Comunidad Valenciana 

(Documento firmado electrónicamente) 

 




